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Mediante sentencia número 595 del 7 de noviembre del 2022, la Sala de Casación
Civil del Tribunal Supremo de Justicia estableció que, de acuerdo con el
artículo 6 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regulación del
Arrendamiento Inmobiliario para el uso Comercial, solo el propietario, el
administrador o gestor, pueden tener el vínculo de carácter convencional para
arrendar el inmueble destinado al comercio.

La Ley de Regulación del Arrendamiento Inmobiliario para el uso Comercial,
establece en su artículo 6: “La relación arrendaticia es el vínculo de carácter
convencional que se establece entre el arrendador del inmueble destinado al
comercio, en su carácter de propietario, administrador o gestor del mismo, y el
arrendatario, quien toma dicho inmueble en arrendamiento para ejecutar en él
actividades de naturaleza comercial, generen éstas lucro, o no…”.

La Sala de Casación Civil concluyó que “el contrato de arrendamiento lo pueden
suscribir el propietario, administrador o gestor del mismo, en ese sentido se
puede determinar que los sujetos que no hayan actuado en un contrato de
arrendamiento con algunas de estas condiciones, evidentemente de conformidad
con lo previsto en el artículo 6 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
de Regulación del Arrendamiento Inmobiliario para el Uso Comercial, no tienen
legitimidad para suscribir un nuevo contrato de arrendamiento sin que haya
expirado el primero, y por vía de interpretación, tendrá legitimidad para
solicitar el desalojo y serán solidariamente responsables por aquellos
contratos heredados de los inmuebles adquiridos”.
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